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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS
VILLARRUBIA DE LOS OJOS

ANUNCIO

Aprobada la modificación del saldo inicial de derechos reconocidos de Presupuestos cerrados del

ejercicio 2020, por Acuerdo del Pleno de fecha 29 de septiembre de 2020, de conformidad con el artí -

culo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis -

traciones Públicas, se somete a información pública por el plazo de veinte días, a contar desde el día

siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que pueda ser exami -

nada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias munici -

pales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición

de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento.

En caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamente apro-

bado el Acuerdo de aprobación de la mencionada modificación.

En Villarrubia de los Ojos.- El Alcalde-Presidente, Miguel Ángel Famoso Fino.

Anuncio número 3219

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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